
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Comités de Selección de la Secretaría de la Funci ón Pública con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 

26, 28, 37, 69, 75, fracción II I y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administraci ón Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo 
segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su R eglamento, y lineamientos  primero, noveno y décimo de los  que deber án observar las  Dependenci as  de 
la Admi nistración Pública Federal Centralizada y sus Órganos Desconcentrados en la operaci ón del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federaci ón el 4 de j unio del 2004, emiten la siguiente: 

 
  CONVOCATORIA 0006 PÚBLICA Y ABIERTA  

       Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes  del  
       Ser vicio Profesi onal de Carrera en la Administraci ón Pública Federal: 

 
 Nombre de la Plaza DIRECTOR DE ASUNTOS PEN ALES A 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo MA1  
Director de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 47,973.69 mensual br uta. 

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Desarrollar, instruir, super visar y coordinar la atención de las asesorías y consultas que soliciten las unidades  

administrati vas y el órgano desconcentrado de la Secretaría, las dependencias, enti dades de la Administr ación Pública  
Federal y la Procuraduría General de la República, los Gobi ernos Estatal es y otras autoridades, la emisión de la opinión  
o dictamen correspondi entes. 

2.  Supervisar, coordinar y formular las  denuncias , querellas  o adhesiones cuando resulten pr ocedentes, presentándolas  
ante el Ministerio Público competente a efecto de que pueda ej ercitarse la acción penal. 

3.  Supervisar, coordinar y formul ar las propuestas de declaratoria, cuando resulte procedente para cumplimentar la 
obligación impues ta a la Secr etaría por mandato de los numerales de la Ley Federal de Responsabilidades  
Admi nistrati vas de los Servi dores Públicos aplicabl e. 

4.  Instruir y coordinar el apoyo jurídico–penal para el desarrollo de las atribuciones del Ministerio Público, mediante la  
elaboración de los  di versos  documentos  que se presentan durante la i ntegración de averiguaciones previas, el desarrollo 
del proceso penal,  la substanciaci ón de medios de i mpugnación y juicios  de amparo, has ta la emisión de la sentencia. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Derecho dentro del área de estudio de ciencias soci ales y administrati vas . Titulado 
(consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 4 años  de experiencia en derecho y l egislación nacionales. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Visión Estratégica. 
Nivel de dominio:  4 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento y aplicación de l egislación jurídica penal y de di versas leyes del orden administrativo. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Wor d, Excel, Outlook).  
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ASUNTOS INTERNACION ALES 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo NB1. 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 28,664.15 mensual br uta. 

Adscripción Unidad de Vinculación para la 
Transparencia 

Sede (radicación) México, D.F.   
 

Funciones  1. Participar en el diseño, ejecución, coordinación y seguimi ento de programas y acciones para involucrar a actor es  
públicos  y privados  en la l ucha contra la corrupción para dar cumplimiento a l os compromisos de la Secretaría ante 
organismos  e ins tituciones naci onal es e instituci onales, suscritos en el marco de convenios de colaboración y pactos  
sectoriales. 

2.  Realizar acciones  y promover que instancias  públicas y pri vadas desarrollen programas  para cumplir con l as  
disposiciones y recomendaciones de convenciones internacional es en materia de combate a la corrupción, de la cual es  
forma parte nues tro país. 

3.  Analizar las áreas de oportunidad de la Secr etaría en donde la cooperaci ón con otros gobiernos u organismos  
internaci onales,  apoye el cumplimiento de metas para impulsar la firma de acuerdos de col aboración.  

4.  Elabor ar y negociar convenios de cooperación con ins tituciones gubernamental es de otros países u organizaci ones  
multilaterales, así como realizar acciones que den cumplimiento a cada uno de los convenios suscritos , para apoyar el  
cumplimiento de metas i nstituci onales. 

5.  Investigar y elaborar  análisis, notas, documentos y materiales que apoyen la participación de funci onarios de l a 
Secretaría en foros i nternacionales, así como coordi nar agendas y contenidos para dar a conocer los avances de 
México en materia de transpar encia y combate a l a corrupción o para i mpulsar el intercambio de experiencias con otr os  
países para mejorar el trabajo realizado por nues tro país en l a materia. 

6.  Participar en el segui miento de metas  y objeti vos de l a Unidad y la Dirección General Adjunta para asegurar que el  
planteamiento de proyectos , las acti vidades r ealizadas y su forma de evaluaci ón, sean congruentes con aquellas.  

7.  Coordinar acti vidades  como cursos de capacitaci ón, conferencias, seminarios, encuentros  con misiones  de otr os países , 
reuniones con expertos o funcionarios públicos, para l ograr las acciones que son responsabilidad de esta Subdirecci ón. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciado en Relaciones Internaci onal es o Ciencias Políticas y/o Admi nistración Pública, dentro del  
área de estudio de ciencias sociales y administrati vas. Titulado (consultar el catálogo de carreras  
genéricas en la página de Trabajaen).  

 

  SECRETARÍA DE  LA FUNCIÓN  PÚBLICA 



 
Laborales Mínimo 3 años  de experienci a en relaci ones  internacionales , ciencias políticas , instituciones  

políticas , admi nistración pública, o derecho y l egislación nacionales. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y N egociación. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci mientos en derecho i nternacional y en convenciones i nternacionales . 

 

Idiomas extranj eros: Inglés (100% entiende), (90% escribe),  (95% habla). 
 Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza SECRETARIA DE GRUPO DE TR ABAJO 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo QA. 
Enlace. 

Percepción 
ordinaria 

$ 7,623.64 mensual bruta. 

Adscripción Unidad de Vinculación para la 
Transparencia. 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a las áreas que atiende, a fin de que sea turnada a la Dirección  
responsabl e de su trámite y atención. 

2.  Atender a los clientes de las áreas que solicitan información y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y  
captar sus solicitudes , a fin de que sean atendidas por las  direcciones correspondi entes. 

3.  Elabor ar oficios, atentas notas y otros documentos , a fin de comunicar y/o dar respuesta a las solicitudes recibi das por  
las di versas U nidades Administrati vas y clientes  en gener al. 

4.  Archivar la documentaci ón y mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por las áreas a fin de  
conser var un r egistro documental de los  asuntos atendidos . 

5.  Actualizar  los directorios  telefónicos de clientes y proveedores  de ser vicios para facilitar la l ocalización de ser vidores  
públicos . 

6.  Admi nistrar el suministro de papel ería y bi enes de consumo relacionados de las áreas a las que atiende, a fi n de  
controlar su al macenami ento, requisición y asignaci ón de acuerdo a las  necesidades de las áreas . 

7.  Elabor ar trabajos relaci onados a l as direcciones  a las  que atiende a fin de apoyar a la realización de sus acti vidades. 
Perfil y Requisitos Académicos: Carrera Técnica o Comercial. Titulado en: Secretaría Ejecuti va. 

Laborales Mínimo 2 años  de experiencia en econometría (Secretaría Ejecuti va). 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  1 

Capacidades 
Técnicas: 

Taquigrafía y mecanografía, ortografía, relaci ones  públicas y organización de oficinas . 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Outlook). 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo OA1 
Jefe de D epartamento. 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25  mensual bruta. 

Adscripción Contraloría Interna Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Recibir e integrar los expedientes que por quejas  y denuncias presentadas  por la ciudadanía, deban atenderse en un  

lapso no mayor a 120 días hábiles, a efecto de proporcionar los  elementos necesarios que demuestren una presunta  
responsabilidad y darles atención y respuesta. 

2.  Detectar actos  de corrupción atribuibles  a Ser vidores Públicos sujetos a la competencia de l a Contraloría Interna y en  
caso de i ncurrir en r esponsabilidad, turnarlo al área competente para que deter mine la sanción que corresponda con  
moti vo de la i nfracción cometida. 

3.  Orientar y notificar a los promoventes de quejas y denuncias de los acuerdos relacionados con sus peticiones, a fi n de  
mantenerlos informados del es tado que guardan l as mismas . 

Perfil y Requisitos Académicos: Pasante en las carreras de D erecho o Administraci ón Pública, dentro del área de estudi o de 
ciencias social es y admi nistrati vas (consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de 
Trabajaen). 

Laborales Mínimo 2 años  de experiencia en derecho y l egislación nacionales ( administrati vo y/o civil). 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  2 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento de las  normas  aplicables y técnicas de redacci ón jurídica. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Wor d, Excel, Power Point y Outl ook). 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA T ÉCNICO B 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Coordinaci ón General de Órganos de 
Vigilancia y Control 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Analizar las carpetas de Órganos de Gobierno de las entidades para que el Comisario exprese los comentarios  
necesarios en las sesiones respec tivas, y cumpla con sus atribuciones es tabl ecidas en la Ley Federal de las Entidades  
Paraes tatales, R eglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y l a demás normati vidad que le aplica.  

2.  Elabor ar los proyectos de infor mes sobr e estados financieros de las enti dades con base en el dictamen de los auditores  
externos, para que el infor me final se presente al Órgano de Gobi erno y el Comisario cumpla con lo establecido en la Ley  
Federal de las Entidades Paraes tatales, así como, para que el Órgano de Gobierno autorice los estados financieros  
anuales. 

3.  Elabor ar el proyecto de l a opinión sobr e el desempeño de la enti dad correspondiente que debe suscribirse por el  



 
Comisario semestral mente, par a cumplir con lo establecido en el Reglamento de la Ley Federal de l as Entidades  
Paraes tatales, así como, para que el Órgano de Gobierno autorice el informe de autoeval uación el abor ado por la entidad.  

4.  Revisar y analizar comunicaciones e informes, recibi dos de las entidades rel acionadas par a el cumplimiento de las  
atribuciones del Comisario. 

5.  Elabor ar mapas de riesgo de corrupción, para la preparación por parte de las  entidades  de los  Programas Operati vos  de  
Transparencia y Combate a la C orrupción, y darle seguimiento a los  mismos. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administr ación o Contaduría, dentro del área de es tudi o de ciencias soci ales y 
administrati vas ; ingeni ería y tecnología y; ci encias  naturales  y exactas, respecti vamente. Titulado 
(consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 3 años de experienci a en contabilidad económica, economía sectorial, organización y 
dirección de empresas , o administr ación pública. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Visión Estratégica. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Análisis e Interpretaci ón de estados financieros, auditoría y preparaci ón de informes financi eros y 
análisis de créditos.  

Idiomas extranj eros: Inglés 50% (entiende, escribe y habla). 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Power Point y Outlook). 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA T ÉCNICO C 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo OA1 
Jefe de D epartamento. 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual br uta. 

Adscripción Coordinaci ón General de Órganos de 
Vigilancia y Control. 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  Desarrollar proyec tos de informes, opini ones  y recomendaciones del Comisario para prevenir riesgos de corrupción y 
mejorar l a gestión de las entidades paraestatales . 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administr ación o Contaduría, dentro del área de es tudi o de ciencias soci ales y 
administrati vas ; ingeni ería y tecnología y; ci encias  naturales  y exactas, respecti vamente. Titulado 
(consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 2 años  de experiencia en econometría (áreas  administr ati vas). 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  2 

Capacidades 
Técnicas: 

Conceptos y conocimi entos generales de Administraci ón, definiciones y conocimientos  general es de 
la Administración Pública en México, principi os de contabilidad financi era y análisis de estados  
financi eros. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d, Power Point). 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE EVALUACIÓN DE ORGANOS DE VIGILACIA CONTROL 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Coordinaci ón General de Órganos de 
Vigilancia y Control 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  Asegurar el correcto funcionamiento de los mecanismos establecidos dentro de la Coordinación General  par a evaluar el  
desempeño de los Órganos de Vigilancia y Control, en la reducción de riesgos de corrupci ón y de opacidad, así como, en 
mejorar l a efecti vidad de l a APF, con base en las políticas  y prioridades  de la SFP. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administración o Economía o Ciencias Políticas y/o Administración Pública dentro 
del área de estudio de ciencias sociales y administrativas. Titulado (consultar el catálogo de 
carreras genéricas en la página de Trabaj aen). 

Laborales Mínimo 3 años de experiencia en derecho y legislación nacional es, economía general, econometría 
y administración pública. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Análisis estadís tico y econométrico, conocimiento del marco legal de la Admi nistración Pública 
Federal,  de modelos de evaluación del desempeño y en materia de políticas  de anticorrupci ón. 

Idiomas extranj eros: Inglés 80% (entiende, escribe y habla) preferentemente. 

 

Otros: Microsoft Office (Herramientas  CASE, Excel y Word). 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo MB1 
Director de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 56,129.22 mensual br uta. 

Adscripción Unidad de Control y Evaluaci ón de l a 
Gestión Pública 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Diseñar y/o actualizar los lineami entos generales para la elaboración y presentación del Programa Anual de Trabajo  
(PAT) de los órganos internos de control y del Sistema de Información Periódica, estableci endo el universo de órganos  
internos  de control  sujetos a control y segui miento a través del Sistema Pat-Sip, coordi nando la elaboración y emisión de  
los oficios de r equerimiento de envío del PAT. 

2.  Desarrollar reuniones de trabajo con titulares y demás personal de los órganos internos de control, para asesorarlos en  
materia de auditoría y aplicación de normati vidad para la elaboración y presentación del Programa Anual de Trabajo y el  
Sistema de Información Periódica, y/o comentar el resultado del análisis de la infor mación de éstos y, en su caso,  
acordar l as adecuaciones procedentes . 

3.  Supervisar los informes de evaluación periódicos por institución, correspondientes al Sistema de Informaci ón Periódica;  
recuper aciones, ahorros, reducci ón de cos tos y generación de ingresos adicionales promovidos por los órganos internos  



 
de control;  y gastos de comunicaci ón social y publicidad, con la finalidad de contar con elementos  relevantes para la  
integración de l os informes respecti vos . 

4.  Determinar los órganos i nternos de contr ol a los que se requiere solicitar la elaboración de programas específicos , con  
acciones y fechas compromiso concertadas con los responsabl es, para la sol ventación de la problemática pendiente  
detectadas  por l as diversas i nstancias de fiscalización, dando énfasis a las de mayor i mpac to y antigüedad consider able,  
efectuando el seguimiento correspondiente a través del Sistema de Información Periódica y en los Comités de Control y  
Auditoría. 

5.  Asegurar la incorporación en el Sistema de Infor mación Periódica de l as obser vaciones-recomendaciones y de las  
solicitudes  de intervención a los órganos i nternos de control,  emitidas  por l a Auditoría Superior de la Federaci ón, con  
moti vo de la revisión de l a Cuenta Pública, con el pr opósito de eval uar la importancia y trascendencia de las mismas y  
coordinar el segui miento sobre la atención por parte las áreas r esponsables. 

6.  Formular l os informes ej ecuti vos periódicos  del Sistema de Informaci ón Periódica; r ecuperaciones, ahorros, r educción de  
costos y generación de ingresos adicional es, promovidos por los órganos internos de control; as í como de los gastos de  
comunicación social y publicidad, a ni vel  Administraci ón Pública Federal,  con la finalidad de proporcionar información  
estratégica a las autoridades  superiores de esta Secretaría, para la toma de decisiones. 

7.  Representar al Titular de la Unidad de Control y Eval uación de la Gesti ón Pública en las sesiones ordi narias y  
extraordi narias de los Comités de Control y Auditoría de l os órganos desconcentrados  y entidades paraestatales, así  
como en di versas  reuniones inherentes a las funciones del área, asignadas por Director General Adjunto de Contr ol y  
Seguimiento, con el propósito de fomentar el fortaleci miento del control i nterno y el quehacer gubernamental. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administr ación o Economía, o Contaduría o Mercadotecnia y Comercio o Ciencias  
Políticas y/o Administración Pública, dentro del área de es tudi o de cienci as sociales y 
administrati vas ; ingeni ería y tecnología y; ci encias  naturales  y exactas, respecti vamente. Titulado 
(consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen).  

Laborales Mínimo 3 años de experienci a en contabilidad económica, economía sectorial, organización y 
dirección de empresas  o administraci ón pública. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Visión Estratégica. 
Nivel de dominio:  4 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento en finanzas públicas y presupuesto público, en normati vidad de programas feder ales  
y leyes relaci onadas , además de fiscalización y auditoría. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza CONSULTOR DE PROYECTOS ESPECIALES DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Unidad de Control y Evaluaci ón de l a 
Gestión Pública 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Desarrollar estudi os especiales dirigidos a las instancias superiores, a fi n de presentar las probl emáticas específicas de  
las instituci ones  de la APF y someter a su consideraci ón l as alternati vas de sol ución. 

2.  Proporcionar reportes ejecutivos que apoyen la toma de decisiones de las ins tancias superiores, en base al análisis e 
interpretación de la información sobre el ejercicio programático-presupuestal. 

3.  Consolidar el seguimi ento de los compromisos presidenci ales, proyectos y programas estratégicos de l a APF, a fin de  
verificar el cumplimi ento de los  obj eti vos i nstituci onal es. 

4.  Evaluar l a gestión fi nanciera y administrativa de l as entidades de C uenta Pública, a fin de pr oporcionar recomendaci ones  
que impulsen la solución de los aspectos  específicos obser vados. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administr ación o C ontaduría,   o Ciencias  Políticas y/o Administraci ón Pública, 
dentro del área de estudio de cienci as soci ales y admi nistrati vas; ingeni ería y tecnol ogía y;  ciencias  
naturales y exac tas, respecti vamente. Titul ado (consultar el catálogo de carreras genéricas en la 
página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 2 años  de experiencia en econometría (contabilidad) o administr ación pública. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistemas de Información, diseño e implementación de estrategias, analizar e interpretar la 
información financiera para la toma de decisiones. 

Idiomas extranj eros: Inglés 80% (entiende, escribe y habla) preferentemente. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza ANALISTA ADMINISTR ATIVO 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo QA 
Enlace. 

Percepción 
ordinaria 

$ 7,623.64 mensual bruta. 

Adscripción Unidad de Control y Evaluaci ón de l a 
Gestión Pública 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Revisar y capturar la informaci ón relevante que remitan las diferentes áreas a la Dirección de Información Estratégica, 
así como distribuir la que se genere en ella.  

2.  Elabor ar los formatos e instructi vos que se requieran para presentar los infor mes y reportes en materia de control y  
evaluación que generan los  sistemas de Información Es tratégica y Segui miento de los Comités de Control Interno y de  
Control y Auditoría. 

3.  Operar los  sistemas de Información Estratégica, Seguimi ento de los  Comités de Control Interno y de Control y Auditoría y  
de Control de Gestión y proporcionar los reportes que le solicite su inmediato superior. 

4.  Verificar que la información de los  sistemas  de Informaci ón Estratégica, Seguimiento de los  Comités  de Control Inter no y  
de Control y Auditoría y de Contr ol de Gestión se mantenga actualizada, o informar lo conducente, al Analista de  
Infor mación Es tratégica de C ontrol y Eval uación. 

Perfil y Requisitos Académicos: Preparatoria o Bachillerato. 



 
Laborales Mínimo 2 años  de experiencia econometría o administración pública. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  1 

Capacidades 
Técnicas: 

Análisis, redacción y administración. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Power Point y Outlook). 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE AUDITORÍAS DIRECTAS 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo LC1 
Director General Adjunto. 

Percepción 
ordinaria 

$ 113,588.10  mensual br uta. 

Adscripción Unidad de Auditoría Gubernamental Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1.- Elaborar e integrar el Programa Anual de Auditorías de la Unidad de Auditoría Guber namental (UAG) e infor mar a ésta 

sobre l os avances del mismo, así como de las acti vidades  desempeñadas  por las unidades administrati vas  de la propia 
Unidad. 
2.- Ordenar  la práctica de auditorias en l as dependencias, órganos  desconcentrados y entidades  de la APF  y PGR, así 
como de fideicomisos , contratos y mandatos con presupuesto federal (entes sujetos a revisión);  y comisionar al personal  
que habrá de realizarlas, con el propósito de verificar el cumplimiento de sus objeti vos y metas y que se realicen con 
eficiencia, eficacia, economía y con apego a la normativi dad aplicable.  
3.- Revisar y, en su caso, autorizar los infor mes de resultados de las auditorias que lleve a cabo, así como presentarlos al  
Titular de la U nidad de Auditoría Gubernamental, a fi n de que se emitan las r ecomendaci ones procedentes o se tur nen a las  
autoridades competentes, cuando se deri ven presuntas responsabilidades de servidores públicos. 
4.- Emitir dictámenes técnicos y contables, que le soliciten la Unidad de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de 
Responsabilidades y Situaci ón Patrimonial. 
5.- Expedir copias certificadas de documentos que se encuentr en en sus archi vos y de aquellos a que tenga acceso con 
moti vo de l as investigaciones y auditorías que realice y que obren en los  archi vos del sujeto revisado, con el  objeto de 
atender l os requerimi entos de las  instancias administrati vas que deri vado de sus atribuciones  así l o requieran. 
6.- Requerir información y documentos a los entes sujetos a revisión y a los OIC, así como a los proveedores y contratistas  
relacionados , con el propósito de integrar adecuadamente los expedientes de las auditorías. 
7.- Integrar y coor dinar el programa anual de capacitación, con el obj eto de mantener actualizado al personal de la UAG.  
8.- Proponer criterios y formatos para integrar información estadís tica de la gestión de la UAG. 
9.- Colaborar en la formul ación de los programas, guías e instructi vos para la planeación, programaci ón, inicio, desarrollo y 
conclusión de las  auditorías. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Contaduría o Administraci ón o D erecho dentro del área de estudio de ciencias  
sociales y administrati vas ; ingeniería y tecnología y; ciencias naturales y exac tas, respecti vamente. 
Titulado (consultar el catálogo de carreras genéricas  en la página de Trabaj aen). 

Laborales Mínimo 7 años de experiencia en auditoría, contabilidad económica o polí tica fiscal  y hacienda 
pública naci onales. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Lider azgo. 
Nivel de dominio:  5 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento de leyes  y reglamentos de la Administración Pública Federal,  de las N ormas  y 
Procedi mientos de Auditoría Pública, de Admi nistración, Finanzas y presupuestos públicos, y de 
legislación laboral y fiscal. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza AUDITOR COORDINADOR 
Número de 
vacantes 

Cuatro Nivel Administrativo MA1 
Director de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 47,973.69 mensual br uta. 

Adscripción Unidad de Auditoria Gubernamental Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Elabor ar la pr opuesta de auditorías, en las dependencias, órganos desconcentrados y enti dades de l a Admi nistración  

Pública F ederal y PGR, para integrarlas al Pl an Anual de Auditorías de l a Unidad de Auditoría Guber namental. 
2.  Coordinar l as auditorías  que ordenen los  Directores Generales  Adjuntos y/o el Titular de la U nidad, supervisando los  

trabajos , para obtener los  infor mes de resultados correspondi entes que serán r emitidos a las áreas auditadas para su  
atención y para segui miento por parte de los órganos internos de control correspondi entes. 

3.  Establ ecer la estrategia de cada auditoría conforme al tipo de revisión, antecedentes y direc trices específicas, para el  
cumplimiento de l os objeti vos  y alcances establ ecidos en la pl aneación de la auditoría. 

4.  Asignar, distribuir y coordinar los trabaj os de auditoría a cada integrante del equipo de auditoría en colaboración con el  
jefe de grupo designado, para lograr el cumplimi ento de las  metas  y objeti vos  específicos de su área. 

5.  Supervisar que las auditorías se realicen confor me a los lineami entos, polí ticas, código de ética y las normas generales  
de auditoría pública, para garantizar el sustento jurídico del acto de autoridad y l a imparcialidad de l os resultados. 

6.  Supervisar que los procedi mientos por aplicar y la evidencia correspondiente, cuenten con las características de  
suficiencia, competencia, pertinenci a y relevancia necesarias, para respaldar las conclusi ones y obser vaci ones  que se  
determinen en las auditorías  que se pr actiquen bajo su coordinación y l ograr en oportunidad, cantidad y calidad los  
trabajos  encomendados . 

7.  Verificar que los procedimientos aplicados se vean refl ejados en papeles de trabajo y que estos últimos, es tén  
debi damente estruc turados y redactados  de tal  for ma que sean claros, obj eti vos y contundentes, para dej ar evidencia del  
trabajo realizado, así como la competenci a de los documentos que sustentan los hallazgos asentados en las cédulas de  
obser vaci ones. 

8.  Supervisar y asegurar que las obser vaciones y/o conclusiones es tén debidamente soportadas con evidenci a suficiente,  
competente, rel evante y pertinente, para sus tentar su procedencia y competencia ante cualquier instancia legal. 

9.  Someter a aprobación del Director General Adjunto correspondiente las  obser vaciones determinadas en las auditorías   
bajo su coordinación, para pos teriormente, comentarlas con los responsabl es de las áreas sujetas a revisión y una vez  



 
firmadas incorporarlas en el informe de resultados correspondiente. 

10.Revisar, el infor me de resultados de las fiscalizaciones bajo su coordi nación, asegurándose que éste sea obj eti vo, claro,  
apegado a l os lineamientos  estableci dos; para que con su atención e implementación constituya una herramienta de  
mejora y prevenci ón para l os entes sujetos a revisión. 

11.Supervisar, integrar y firmar en su caso, los expedientes de presunta responsabilidad que se deriven de l os hallazgos  
obtenidos en l as auditorías  que haya coordi nado o bien, en l as que haya participado; para la promoción de aplicaci ón de  
medidas disciplinarias que inhiban la práctica de conductas  irregulares o actos  de corrupci ón. 

12.Registrar y actualizar los   avances y resultados de las  auditorías o de acti vidades que coordine o realice; para conformar  
una base de información y consulta. 

13.Admi nistrar los recursos humanos, tecnológicos y demás insumos que le sean asignados par a el desarrollo de sus  
activi dades. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Contaduría o Administr ación o Derecho o Ingeniería, dentro del área de estudio de 
ciencias sociales y administrati vas; ingeniería y tecnología y; cienci as naturales y exactas, 
respecti vamente. Titul ado (consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 3 años  de experiencia en auditoría. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  4 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento de leyes  y r eglamentos  de l a Admi nistración Pública Federal,  de las  normas  y 
procedi mientos de auditoría pública, de Administración, Finanzas y Presupues to Público y de 
legislación laboral y fiscal. Capaci dad de análisis para resol ver problemas de síntesis en la 
elaboración de los trabaj os de auditoría y redacción de infor mes de auditoría. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d, Power Point y Outl ook). 
Nombre de la Plaza AUDITOR SUPER VISOR 
Número de 
vacantes 

Tres Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Unidad de Auditoria Gubernamental Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Propone al coor dinador la distribución de los trabajos de auditoría a cada integrante del equipo de auditoría en  

colaboración con el Director encargado; para lograr el cumplimiento de l as metas y objeti vos espec íficos de su ár ea. 
2.  Verifica y coadyuva a que las auditorías se realicen conforme a los lineamientos, políticas, código de ética y las normas  

generales de auditoría pública; para garantizar el sustento jurídico del acto de autoridad y la imparcialidad de los  
resultados. 

3.  Verifica y coadyuva a que los procedi mientos por aplicar y la evidencia correspondiente, cuenten con las carac terísticas  
de suficiencia, competencia, pertinencia y relevancia necesaria; para respaldar las conclusiones y obser vaci ones que se 
determinen en las auditorías  que se practiquen bajo su super visión, y así poder lograr con oportunidad, cantidad y  
calidad los trabajos  encomendados . 

4.  Revisa y coadyuva a que los pr ocedi mientos aplicados se vean reflej ados  en papeles de trabaj o y que estos últi mos,  
estén debidamente estructurados y redactados de tal for ma que sean claros, obj eti vos y contundentes ; dejando evidencia  
del trabajo realizado; así como, la competenci a de los  documentos  que sustentan l os hallazgos asentados en l as cédulas  
de obser vaciones. 

5.  Revisa que las obser vaciones y/o conclusiones es tén debi damente soportadas con evidencia suficiente, competente,  
relevante y pertinente; para sustentar su procedencia y competencia ante cualquier instancia l egal. 

6.  Comentar con el auditor coordinador las  obser vaciones determinadas en las  auditorías  bajo su supervisión. 
7.  Elabor a, el informe de r esultados de las auditorías , asegur ándose que éste sea obj eti vo, clar o, apegado a los  

lineamientos es tabl ecidos ; para que con su atenci ón e impl ementación cons tituya una herramienta de mejor a y  
prevenci ón para los entes suj etos a revisión. 

8.  Verificar, integrar y firmar en su caso, los expedientes de pr esunta responsabilidad que se deri ven de los hallazgos  
obtenidos en l as auditorías  que haya coordi nado o bien, en l as que haya participado; para la promoción de aplicaci ón de  
medidas disciplinarias que inhiban la práctica de conductas  irregulares o actos  de corrupci ón. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Contaduría o Administr ación o Derecho o Ingeniería, dentro del área de estudio de 
ciencias sociales y administrati vas; ingeniería y tecnología y; cienci as naturales y exactas, 
respecti vamente. Titul ado (consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 3 años  de experiencia en auditoría. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento de leyes  y r eglamentos  de l a Admi nistración Pública Federal,  de las  normas  y 
procedi mientos de auditoría pública, de admi nistración, finanzas y presupuesto público y de 
legislación laboral y fiscal. Capacidad de análisis para resol ver probl emas, de síntesis en la 
elaboración de los trabaj os de auditoría y redacción de infor mes de auditoría. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Outlook). 
Nombre de la Plaza AUDITOR ENCARGADO 
Número de 
vacantes 

Dos Nivel Administrativo OA1 
Jefe de D epartamento. 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual br uta. 

Adscripción Unidad de Auditoria Gubernamental Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Participar en l as auditorías que se realicen conforme a l os lineami entos, políticas, código de ética y las nor mas generales  

de auditoría pública. 
2.  Contribuir a que los procedi mientos por aplicar y la evidencia correspondiente, cuente con las características de  

suficiencia, competencia, pertinenci a y relevancia necesarias; para respaldar las conclusi ones y obser vaci ones  que se  
determinen en l as auditorías. 

3.  Contribuir y participar en la elaboraci ón de los papeles  de trabaj o, asegurándose que es tén debi damente estruc turados y  



 
elaborados, de tal  for ma que sean claros , objeti vos y contundentes, para dejar evidencia del trabajo realizado, así como,  
la competencia de los  documentos que sus tentan los hallazgos asentados  en las cédul as de obser vaci ones. 

4.  Asegurar que las obser vaciones y/o conclusiones es tén debidamente soportadas con evidenci a suficiente, competente,  
relevante y pertinente; para sustentar su procedencia y competencia ante cualquier instancia l egal. 

5.  Colaborar en l a el abor ación del i nfor me de r esultados  de las auditorías en que participe. 
6.  Participar y firmar en su caso en la integración de expedientes de pr esunta responsabilidad que se deri ven de los  

hallazgos obtenidos en l as auditorías en las que inter venga; para la promoci ón de aplicación de medidas disciplinarias  
que inhiban la pr áctica de conductas irregulares o actos de corrupción. 

7.  Colaborar en la el aboración de los avances y resultados de las auditorías, conforme a una base de información y  
consulta.  

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Contaduría o Administr ación o Derecho o Ingeniería, dentro del área de estudio de 
ciencias sociales y administrati vas; ingeniería y tecnología y; cienci as naturales y exactas, 
respecti vamente. Titul ado (consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 2 años de experiencia en auditoría,  contabilidad económica, o política fiscal   y hacienda 
pública naci onales. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  2 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento de leyes  y r eglamentos  de l a Admi nistración Pública Federal,  de las  normas  y 
procedi mientos de auditoría pública, de administraci ón, fi nanzas y presupuesto público. Capacidad 
de análisis par a resolver problemas , de s íntesis en l a el aboración de los  trabajos  de auditoría y 
redacción de informes de auditoría. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Power Point y Word). 
Nombre de la Plaza AUDITOR SUPER VISOR ESPECIAL IZADO EN PRESUPUESTO 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Dirección de Auditorías Directas en la 
Unidad de Auditoría Gubernamental. 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Proponer la fiscalizaci ón y segui miento por ejercicios del gasto público y super visar la pl aneación gener al, específica y  
del programa de trabaj o de l as auditorías  a l os procesos de programación, pr esupues tación y ejercicio del Gasto Público  
Federal,  en las dependencias y entidades para eval uar su aplicación. 

2. Supervisar el desarrollo de las auditorías, la aplicación de los procedimientos de auditoria en materia de presupuesto y  
del gasto público federal, promoviendo la utilización de técnicas de muestreo es tadístico y herrami entas infor máticas  
para mej orar los trabajos  de auditoría. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciaturas en Contaduría o Administraci ón o Ciencias Políticas y/o Administración Pública, 
dentro del área de estudio de cienci as soci ales y admi nistrati vas; ingeni ería y tecnol ogía y;  ciencias  
naturales y exac tas, respecti vamente. Titul ado (consultar el catálogo de carreras genéricas en la 
página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 3 años de experiencia en auditoría, contabilidad económica o polí tica fiscal  y hacienda 
pública naci onales. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Síntesis en elaboraci ón de los trabajos  de auditoría y redacci ón de i nfor mes de auditoría. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel y Wor d). 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPER ACIÓN REGION AL 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo LC1 
Director General Adjunto. 

Percepción 
ordinaria 

$ 113,588.10 mensual bruta. 

Adscripción Dirección General de Oper ación Regional 
y Contraloría Social 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Coordinar l a pl aneación y concertación de los  Programas Anuales de Trabaj o con los  Órganos  Estatal es de Control, para  
aprovechar al máximo los recursos disponibles  de ambas instituciones. 

2.  Coordinar que las visitadurías regionales sean el vínculo de la Secr etaría de la F unción Pública con los órganos estatales  
de contr ol para mej orar el  control y l a evaluación de la aplicación de l os recursos federales asignados, reasignados,  
subsidios  y donati vos. 

3.  Coordinar el diseño de las estrategias de col abor ación con los gobier nos es tatales para impulsar las acciones de Buen  
Gobierno en las  entidades  federativas. 

4.  Dirigir las activi dades de las Visitadurías  Regional es y de la Dirección de C ontrol  de Créditos Inter nacionales , relativas al  
control y fiscalización del gasto público federal de los recursos de los ramos y programas en es tados y municipios, y de  
las auditorías externas a los  proyectos  financiados  total o parcialmente con cr éditos  externos, para comprobar el  
cumplimiento de l a legislación y normativi dad aplicable.  

5.  Coordinar l as ac tivi dades de la Dirección de Control de Créditos  Internacionales en l a contratación de los  despachos  
independientes, para la realización de auditorías a pr ogramas regionales federal es financiados total o parcialmente con  
créditos internacionales, ejecutados en estados y municipios. 

6.  Coordinar la comunicación al Agente Financi ero de la selección de despachos externos, con el fin de que éste solicite la 
"No Objeción" por parte de l os Organismos Financieros  Internacionales. 

7.  Dirigir la actualización del Manual de Fiscalización y de la Guía de Verificación de recursos federal es asignados o  
reasignados a las entidades federati vas , para que se cons tituya en marco normati vo de los trabajos de revisión y  
fiscalización. 

8.  Proponer y establecer lineamientos para realizar las acti vidades de fiscalizaci ón y verificación de los recursos federales  



 
canalizados a las entidades federati vas medi ante asignaciones , reasignaciones, subsidi os y donati vos, así como de las  
auditorías realizadas por despachos de auditores externos. 

9.  Coordinar  las acti vidades  de las  visitadurías  regional es relativas al segui miento has ta su descargo, de las  obser vaci ones  
derivadas de las fiscalizaciones a los programas ej ecutados por los gobiernos de los estados y los municipios, y de las  
auditorías externas a los programas regionales financiados total o parcial mente con créditos inter nacionales , con el  
propósito de dar segui miento a la sol ventaci ón correspondiente.  

10.Consolidar y analizar los resultados obtenidos por las visitadurías regionales y la Dirección de Control de Créditos  
Internacionales en la ejecución de los programas anuales de tr abaj o concertados con los órganos es tatales de  control,  
con el propósito de informar a las  autoridades  e ins tancias correspondientes  sobre el cumplimiento de los programas .  

11.Evaluar  los resultados  de las  revisiones pr eventivas y planear en coordinación con los  órganos internos de control en las  
dependencias y entidades de la Admi nistración Pública Federal correspondientes, la atenci ón de las recomendaci ones  
emitidas a fin de dar seguimiento a l a obser vancia de las  mismas.  

12.Dirigir la integración de los expedientes requeridos para sustentar los casos de responsabilidad admi nistrati va, civil y/o  
penal, y proporcionarlos  a l as instancias  correspondientes. 

13.Coordinar  las acti vidades  de las visitadurías regionales  relati vas  al contr ol y revisión de l a aplicación de los  recursos  
proveni entes del 2 y 5 al millar que reciben l os órganos es tatales de control,  a fin de constatar su adecuada aplicación.  

14.Coordinar la elaboraci ón oportuna de los infor mes relativos al cumplimiento de compromisos pr esidenciales de obra  
pública, así como de los reportes  institucionales, con el propósito de dar segui miento a dichos compromisos.  

15.Coordinar las gestiones de las visitadurías regionales, ante los órganos estatales de control, de las solicitudes de la 
Auditoría Superior de la Federaci ón sobre asuntos que tengan relación con l os gobiernos de l as entidades federati vas,  
con el propósito de garantizar su atención.  

16.Coordinar y supervisar la atención de la correspondencia interna y externa, así como de los asuntos que envíen a las  
visitadurías regionales las autoridades superiores por medio de turnos y volantes , para su adecuado seguimiento y  
control.  

17.Coordinar l a preparaci ón de l os temas de interés que se expongan en las  R euniones Nacionales  y Regionales de la  
Comisión Permanente de Contr alores Estados – Federaci ón, para garantizar el cumplimiento de obj eti vos de las  
reuniones. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Economía  o Contaduría, dentr o del área de estudio de ciencias sociales y 
administrati vas ; ingeniería y tecnología y; ciencias natural es y exactas, r espec tivamente.  Titulado 
en (consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen).  

Laborales Mínimo 7 años  de experiencia en administración pública o tecnología de l a construcción. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Lider azgo. 
Nivel de dominio:  5 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento de programas federales  ej ecutados por Gobier nos Estatales  y Municipal es. 
Conoci miento de finanzas y presupuesto público. Normati vidad de programas federales y leyes  
relacionadas . Conocimi ento del marco nor mati vo de las órdenes de Gobierno. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE CONTROL DE CREDITOS INTERN ACIONAL ES 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo MA1 
Director de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 47,973.69 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Oper ación Regional  
Contraloría Social 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Facilitar en coordinaci ón con la Unidad de Auditoría Gubernamental (UAG), la contratación de los  despachos  
independientes para la realización de auditorias a programas federales financiados total o parcial mente con créditos  
internaci onales, ejecutados en estados  y municipi os. 

2.  Definir  en coor dinación con los agentes fi nanci eros, organismos  financieros  inter nacionales y dependencias  
coordinadoras las acciones a realizar en l os proyectos a auditar, para establecer el esquema de auditoría a seguir. 

3.  Establ ecer directrices y mecanismos de control, para la realización de las auditorías por parte de los despachos de  
auditores externos. 

4.  Coordinar la elaboración y ac tualización de los  tér minos de referencia para la contratación de despachos de auditores  
externos que realizarán las auditorías, con base en la nor mati vidad emitida por los Organismos Financieros  
Internacionales. 

5.  Elabor ar la comunicación al Agente Financiero la selección de despachos externos, con el fin de que éste solicite la "No 
Objeción" por parte de los organismos financi eros internaci onales. 

6.  Analizar y proporcionar a los despachos de auditores externos la información presupuestal y financiera anual, así como  
los estados financier os específicos de l os proyectos que van a ser auditados , para que la i nfor mación que va a ser objeto  
de auditoría sea confiabl e. 

7.  Coordinar  la preparación de la propuesta que se presenta al Comité de Designaci ones  de Firmas de Auditores  Externos,  
para la designación de los despachos. 

8.  Exami nar los i nfor mes de auditoría que presenten los despachos externos, para asegurar que dichos informes se  
elaboren de acuerdo a l a normativi dad establ ecida. 

9.  Promover el pago de los apoyos comprometidos con los órganos es tatales de control, por el servicio que brindan a los  
despachos de auditores externos para l a realizaci ón de l a auditoría. 

10.Supervisar la solventación de observaciones derivadas de l as auditorías a proyec tos financiados total  o parcial mente con  
créditos exter nos, para estar en condiciones de infor mar a los organismos financi eros internaci onales la r egularización de  
las mismas.  

11.Consolidar y examinar los resultados del seguimiento de los compromisos presi denciales de obra pública, para que  
informe del avance a l a Presi dencia de la República.  

12.Determinar, consolidar y exami nar la i nfor mación de la Dirección General Adjunta, r equerida para los reportes  
institucionales. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Contaduría o Economía o Ciencias Políticas y/o Admi nistración Pública o 
Comunicación, dentro del  área de estudio de ciencias sociales  y administrati vas; ingeniería y 
tecnología y;  cienci as natur ales y exac tas, r espec tivamente. Titulado (consultar el catál ogo de 



 
carreras genéricas en la página de Trabaj aen). 

Laborales Mínimo 3 años  de experiencia en administración pública. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Visión Estratégica. 
Nivel de dominio:  4 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento de programas financieros con créditos exter nos en finanzas y presupuesto público y 
normati vidad de programas  federal es y leyes relacionadas. 

Idiomas extranj eros: Inglés 30% (entiende, escribe y habla). 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE FISCALIZ ACIÓN EN EST ADOS Y MUNICIPIOS 
Número de 
vacantes 

Dos Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Oper ación Regional  
Contraloría Social 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Supervisar y llevar a cabo las acciones de fiscalización y verificación, en coordinación con los órganos es tatales de  
control de l as obras y acciones que se ejecuten con recursos federales  otorgados a los estados  de la zona  
correspondiente, medi ante asignaci ones , reasignaci ones, subsidios y donativos, para emitir las recomendaci ones  
correctivas y preventi vas procedentes . 

2.  Supervisar la elaboración de las actas circunstanciadas, minutas de trabaj o, cédulas de observaciones, e informes  
evaluati vos que resulten de las acciones de fiscalizaci ón y verificación, para notificar los resultados y los requerimientos  
de solventación a l as dependencias ej ecutoras y a los órganos  de control de los  gobiernos es tatales. 

3.  Supervisar la captura y actualización de los r esultados deri vados de l as acti vidades de verificación, fiscalización y  
solventación de observaciones, en los sistemas informáticos diseñados para el manejo de la infor mación y emisión de  
informes, así como, la integración de los expedi entes relati vos a las fiscalizaci ones y verificaciones realizadas, para  
cumplir con las  disposiciones en materia de conser vaci ón y resguardo. 

4.  Realizar la revisión de los recursos que reciben los órganos estatales de control por concepto de 2 y 5 al millar, y en su  
caso la aplicaci ón de l os mismos , para emitir las r ecomendaci ones procedentes. 

5.  Recomendar métodos de tr abaj o para las auditorías de los programas ej ecutados con recursos federales en entidades  
federati vas, que practiquen los  órganos internos  de control en las dependencias y entidades  de la Administración Pública  
Federal y los auditores externos, para homologar los pr ocedi mientos de revisión y presentación de resultados. 

6.  Exami nar y evaluar, previamente a su concl usión, los resultados de las auditorías externas y de las realizadas por los  
órganos internos de control, con el pr opósito de determinar su procedencia y emitir recomendaciones  al respecto. 

7.  Inspeccionar y aprobar el resultado del análisis de la documentación que envíe el Órgano Estatal de Contr ol, para  
solventar las observaciones en seguimiento, a fin de realizar el descargo de las que resulten pr ocedentes e informar el  
resultado a dicho Órgano de Control. 

8.  Verificar mediante inspección física y el apoyo del Órgano Es tatal de Control, el cumplimiento de los compr omisos  
presidenciales de obra pública para mantener informada a la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia de  
la República. 

9.  Integrar en coordinaci ón con los órganos estatales de control, los expedientes rel ati vos a presuntas responsabilidades  
administrati vas , ci viles y/o penal es, con el fin de sustentar los casos ante las autoridades  competentes . 

10.Formular recomendaciones al Visitador Regional respecto al Manual de Fiscalización y la Guía de Verificación, para  
realizar las modificaciones y mej oras en los  procedimi entos de revisión es tabl ecidos . 

11.Exami nar la correspondencia i nterna, externa, as í como los  asuntos que envíen a la Visitaduría Regional las  autoridades  
superiores  por medio de turnos y volantes, con el fin de elaborar l os proyectos  de respues ta para darles atención. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administración o Contaduría o Economía o Cienci as Políticas  y/o Administración 
Pública o Ingeniería o Arquitectura o Mercadotecnia  o Comercio,  dentro del ár ea de estudio de 
ciencias sociales y administrati vas; ingeniería y tecnología; ciencias naturales y exac tas y;  
educación y humanidades, respecti vamente. Titul ado (consultar el catál ogo de carreras genéricas  
en la página de Trabajaen):. 

Laborales Mínimo 3 años  de experiencia en administración pública. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci miento en finanzas públicas y presupuesto público, en normati vidad de programas feder ales  
y leyes relaci onadas . Conocimi ento en fiscalización y auditoría. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPTO DE AT ENCIÓN A USUARIOS 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo OA1 
Jefe de D epartamento. 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual br uta. 

Adscripción Subsecretaría de Atención Ciudadana y 
Normati vidad 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Cumplir con las normas infor máticas que establezcan las instanci as nor mati vas regulador as que para tal efecto ti ene la  
Secretaría,  par a que se proporcionen los ser vicios informáticos y para la ópti ma utilización de los recursos. 

2.  Recibir, controlar y asignar a quien corresponda, las solicitudes de ser vicios de los diferentes usuarios de computadoras  
personales y periféricos de la Subsecretaría,  par a garantizar el uso eficiente de de l a infraestructura informática. 

3.  Admi nistrar los ser vidores de datos del centro de cómputo, con la finalidad de mantener en óptimo funcionamiento los  
servicios que se prestan a las  di versas  áreas de la Subsecretaría. 

4.  Proponer las  polí ticas y procedimi entos de respaldo y recuperación de base de datos, para resguardar la información  
sustanti va de l a Subsecr etaría. 

5.  Planear el esquema de crecimi ento futuro en materia de sistemas operativos y bases de datos, basado en los avances  
tecnológicos y en la demanda de servicios de los equipos servidores  de datos, para mantener ac tualizada la  
infraestruc tura i nfor mática de la Subsecretaría. 



 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Computación e Informática o  Sistemas  y Calidad, dentro del área de es tudi o de 

ciencias sociales y administr ati vas e; ingeniería y tecnol ogía, respecti vamente. Titulado (consultar el  
catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 3 años  de experiencia en ciencias de l os ordenadores (tecnologías  de la i nfor mación). 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  2 

Capacidades 
Técnicas: 

Configuración y administración del sistema operati vo de Wi ndow 2003, de Base de datos (Oracl e  o 
Infor mix),  de Sofware para equipo PC (Microsoft), Soporte técnico a equipo de cómputo personal. 

Idiomas extranj eros: Inglés 50% (entiende, escribe y habla). 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE EVALUACIÓN DE TRAMITES Y SERVICIOS 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Atención 
Ciudadana 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Analizar, investigar e inter pretar resultados  de la informaci ón captada a través de verificaciones, a fin de detectar  
irregularidades en el ser vicio.                                                                                   

2.  Realizar investigaciones de quejas y/o denuncias realizadas por la ciudadanía por presuntos actos de corrupción para  
generar los informes correspondientes. 

3.  Analizar la infor mación captada por encues tas y grupos de enfoque para detec tar indicios de corrupción.  
4.  Inter venir en operati vos en dependencias y entidades de la APF, para prevenir y combatir la corrupción. Aplicar los  

procedi mientos y contr oles establecidos en el sistema de gestión de la calidad ISO 9001 para cumplir y mejorar los  
procesos  certificados. 

5.  Realizar las verificaciones a trámites y ser vicios de alto i mpacto a la ciudadanía para cons tatar el cumplimiento a las  
Cartas Compromiso y Centros Integrales de Ser vicio instal ados. Asesorar, integrar y evaluar la información derivada de  
la Eval uación Ciudadana del Servicio aplicada en la APF  para detectar áreas  de oportunidad en los servicios  prestados a  
la ciudadanía. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Admi nistración o Sistemas  y Calidad o Ingeniería,  dentr o del ár ea de estudi o de 
ciencias sociales y administr ati vas e; ingeniería y tecnol ogía, respecti vamente. Titulado (consultar el  
catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 3 años de experiencia en tecnología i ndustrial, economía del cambi o tecnol ógico o 
administración pública (sistemas de gestión de calidad). 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Experiencia en impl ementación de sistemas de Calidad ISO 9001:2000 en empresas de ser vicios, 
administración de proyectos de mejora de procesos y desarrollo de sistemas. 

Idiomas extranj eros: Inglés 80% (entiende, escribe y habla),  preferentemente. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Power Point). 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR ESPECIALIZ ADO DE ATENCION CIUD ADAN A 
Número de 
vacantes 

Dos Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Atención 
Ciudadana 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Aplicar el proceso estableci do para recibir, dictaminar, turnar y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas  
correspondientes  a su sec tor, a efecto de turnarlas a la autoridad competente. 

2.  Establ ecer los contr oles, mecanismos de turno y evaluaci ón, para dar el debido seguimi ento al estado en que se  
encuentr an las  peticiones ciudadanas remitidas a l a autoridad competente. 

3.  Analizar la informaci ón generada por los órganos inter nos de control de su sector a través de los sistemas elec trónicos  
con la finalidad de detectar áreas  de oportunidad para que la autoridad competente realice l as acci ones  tendi entes a  
prevenir, corregir y mejorar sus ser vicios. 

4.  Fortalecer el proceso de asesoría j urídica en las oficinas centr ales, para que se aplique la normati vidad de l a materia. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Derecho, dentro del área de estudio de ciencias sociales  y administrati vas. Titulado 

(Consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabaj aen). 
Laborales Mínimo 2 años de experiencia en derecho y legislación naci onal es (responsabilidades e 

Inconfor midades). 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Análisis y síntesis de la información, interpretación y aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Admi nistrati vas de l os Servi dores Públicos. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo OA1 
Jefe de D epartamento. 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Atención 
Ciudadana 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Crear y alimentar bases de datos con información específica de las acti vidades de las super visorías regionales para la  
medición y desempeño de las mismas. 

2.  Recabar y elaborar l os informes semanal es y mensuales de l as peticiones ciudadanas y seguimi entos de las  



 
irregularidades captadas e iniciadas, en las  super visorías r egionales  par a la medición del desempeño de sus acti vidades. 

3.  Analizar informaci ón respecto del desempeño de las super visorías regionales, para conocer las debilidades y fortalezas  
que per mita el desarrollo de l as mismas  mediante acciones  de mejora. 

4.  Proporcionar informaci ón clara y oportuna a l a Coordi nación de Super visorías R egionales y a las super visorías  
regionales, que per mita el desarrollo de éstas  para cumplir con las  facultades  y atribuciones  que les confi ere el  
Reglamento Interior de la SF P. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administración, Computación e Informática, Contaduría o Ciencias Políticas y/o 
Admi nistración Pública, dentr o del área de es tudi o de ci encias  soci ales y administr ati vas; ingeniería 
y tecnología; ciencias naturales y exactas y; educación y humanidades, r espec tivamente. Titulado 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabaj aen). 

Laborales Mínimo 2 años de experiencia en ciencias de los ordenadores  o administraci ón pública (tecnol ogías  
de la infor mación e implementación de sistemas de gestión de calidad). 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Visión Estratégica. 
Nivel de dominio:  2 

Capacidades 
Técnicas: 

Análisis y síntesis de l a información, control y seguimiento de bases de datos. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Wor d, Power Point y Outl ook). 
Nombre de la Plaza INTEGRADOR DE RESPONSABILID ADES 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo PA1 
Enlace. 

Percepción 
ordinaria 

$ 13,880.94 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de R esponsabilidades 
y Situaci ón Patrimoni al 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Verificar que los expedientes sobre responsabilidades administrativas, se encuentren integrados a efecto de dar  
cumplimiento a las disposiciones que regul an el procedi miento. 

2.  Agregar al expediente las promociones, requerimi ento, solicitudes y acuerdos que al efecto emitan, con el objeto de  
verificar que las actuaciones no estén pendientes de trámite. 

3.  Elabor ar los acuerdos de mero tr ámite que le i nstruya el Director de Responsabilidades o el Abogado Proyectista de  
Responsabilidades, a efecto de no dilatar la i ntegración de los expedientes. 

4.  Recabar la nor mati vidad y l a infor mación relacionada con las conductas objeto de la inves tigación en el procedimiento  
disciplinario, para l a el aboración de las resoluciones que correspondan 

5. Practicar las notificaciones que l e instruya el Director de R esponsabilidades, para dar trámite y cumpli miento a los  
acuerdos o resol uciones que se emitan en el pr ocedi miento. 

Perfil y Requisitos Académicos: Pasante de la licenciatura en Derecho  o C ontaduría, dentro del área de estudi o de ciencias  
sociales y administr ati vas y; ciencias naturales  y exactas, respecti vamente (consultar el catál ogo de 
carreras genéricas en la página de Trabaj aen).   

Laborales Mínimo 1 año de experiencia en derecho y legislación naci onal, o polí tica fiscal y hacienda pública 
nacional. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  1 

Capacidades 
Técnicas: 

Dominio del marco jurídico que regula el procedimiento multidisciplinario, técnicas de eval uación 
probatoria y técnicas para l a emisión de resoluci ones. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d, Power Point). 
Nombre de la Plaza ANALISTA DE RESPONSABILID ADES 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo QA 
Enlace. 

Percepción 
ordinaria 

$ 7,623.64 mensual bruta. 

Adscripción Dirección General de R esponsabilidades 
y Situaci ón Patrimoni al 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Integrar a los expedientes  sobre responsabilidades  admi nistrati vas, los acuerdos, oficios  y promociones de los  
involucrados para que se les de tr ámite. 

2.  Foliar y sellar los expedientes que se tramiten en las direcciones de responsabilidades , par a garantizar la integridad de  
los documentos. 

3.  Asistir en la práctica de las notificaciones que sean instruidas por el Director de Responsabilidades,  para dar trámite y  
cumplimiento a los acuerdos  que se emitan en el procedi miento. 

4.  Tramitar los  proyectos  de oficios, citatorios, actas, acuerdos, notas i nfor mati vas  y memorándums, para la atención de los  
asuntos de l a Dirección General Adjunta de Responsabilidades. 

5.  Capturar  y/o localizar  la i nfor mación en sistemas  elec trónicos , para facilitar l as labores  de los  integrantes de l a Dirección  
General Adj unta de Responsabilidades. 

Perfil y Requisitos Académicos: Carrera técnica o comercial. T erminada.  
Laborales Mínimo 6 meses de experiencia en econometría (áreas admi nistrati vas).   
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  1 

Capacidades 
Técnicas: 

Aplicación de programas de cómputo y noci ones de derecho. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d, Power Point). 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPTO DE INCONFORMIDADES B 1 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo OA1 
Jefe de D epartamento. 

Percepción $ 17,046.25 mensual br uta. 



 
ordinaria 
Adscripción Dirección General de Inconformidades Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Recibir, es tudiar y analizar las inconformidades presentadas y en su caso, acordar el senti do del acuerdo o resolución 

que se le dará a la inconformidad de mérito cuando así corresponda. 
2. Revisar y cotejar los testi moni os notariales certificados que presenten los inconformes , para el acreditamiento de su 
personalidad. 
3. Atender las  audiencias. 
4. Analizar y formular por escrito el proyecto de resol ución de las inconformidades, que le sean turnadas para su atención. 
5. Formular proyec tos de oficio para solicitar a las dependenci as y enti dades convocantes, toda la infor mación de las  
inconformidades a su cargo. 
6. Recibir, acordar y en su caso remitir los expedientes  a los  órganos internos  de control involucrados o a la U nidad de 
Asuntos Jurídicos de l a Secretaría, para la substanciación del recurso de revisión que presenten las  partes. 
7. Revisar que en los  expedi entes en los que se haya declar ado procedente la inconformidad, obren las constancias que 
acrediten el cumplimiento a la resolución, así como el abor ar los acuerdos rel acionados con la solicitud de constancias de 
acatamiento de las resoluciones  que emita la Dirección Gener al. 
8. Dar contestación a todas l as promociones que presenten los particul ares y las dependenci as y entidades, r elacionados  
con actos pos teriores a la resolución que se emita. 
9. Preparar l os expedientes que se encuentran en segui miento, par a que l a Dirección General expida cuando proceda y 
previo pago de derechos, copi as certificadas  de documentos que obran en los archi vos de l a propia Dirección Gener al. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Derecho, dentro del área de estudio de ciencias sociales  y administrati vas. Titulado 
(consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen).  

Laborales Mínimo 1 año de experiencia en cienci a de l os ordenadores, derecho y legislación nacionales o 
administración pública. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  2 

Capacidades 
Técnicas: 

Análisis de disposiciones j urídicas en materia procesal, en materia de procedi mientos de 
contratación del Sector Público, síntesis de información técnica y jurídica, y estructurar y r edac tar  
resoluciones administrati vas . 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d, y Outlook). 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CAPACIT ACIÓN 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo LC1 
Director General Adjunto. 

Percepción 
ordinaria 

$ 113,588.10 mensual bruta. 

Adscripción Subsecretaría de la Funci ón Pública Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Diseñar guías de apoyo par a la elaboración, ejecuci ón y evaluación de los programas de capacitación y aprendizaje que 

se operarán  en las Dependencias y Órganos Desconcentrados suj etos de la Ley de Ser vicio Profesional de Carrera en la 
Admi nistración Pública Federal. 
2. Pr oponer al superior jer árquico los procedimientos en materia de capacitaci ón que se deberán operar en las  
dependencias y órganos desconcentrados sujetos de l a Ley de Ser vicio Profesional de Carrera en la Administraci ón Pública 
Federal,  par a su aprobaci ón. 
3. Establecer los mecanismos que garanticen que la oferta de capacitación sea acorde a las necesidades de los servidores  
públicos  y sus dependencias , a fin de opti mizar recursos. 
4. Diseñar medidas  y programas que conduzcan al  incremento permanente de la producti vidad en las  dependenci as, de ser  
el caso, entidades de la Administración Pública Federal y que esti mulen la capacitación, aprendizaje y vocación de ser vicio 
de los  ser vidores  públicos. 
5. Coordinar l a admi nistración del portal de capacitación,  proponer criterios de evaluación a cursos para estandarizar el  
proceso y  asegurar su  transparencia. 
6. Diseñar los model os que contengan los  criterios técnicos  para regular o es tabl ecer la relación con ins tituciones, empresas  
u otros organismos nacionales e internaci onal es, a fin de convenir esquemas y productos para el entrenami ento de los  
servidores públicos . 
7. Asegurar que se realicen los dictámenes de cumplimiento a los requisitos de calidad, confor me a los cuales se impartirá 
la capacitación. 
8. Proponer al área competente lineamientos de control a la operaci ón en materia de capacitaci ón, a fin de que sean 
considerados en el subsistema de control y evaluación, para medir y evaluar su desarrollo. 
9. Desarrollar las habilidades de alta dirección de los ser vidores públicos, para asegurar la competitivi dad de los  
funcionarios y su i mpacto al interior y exterior de la i nstitución. 
10. Dictaminar, registrar y dar segui miento a los programas  de capacitaci ón remitidos por las dependenci as, órganos  
desconcentrados y enti dades de l a Admi nistración Pública Federal. 
11. Registrar los procedimientos de operación en materia de capacitación que envíen las dependencias y órganos  
Desconcentrados suj etos de la Ley de Ser vicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a fin de contar  
con elementos suficientes para su perfecci onamiento. 
12. Elaborar los mecanismos y criterios técnicos de capacitaci ón, para la emisión de normas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Psicol ogía o Admi nistración o Educaci ón, dentro del área de estudio de ciencias  
sociales y administrativas; i ngeniería y tecnología y; educación y humanidades , respecti vamente. 
Titulado (consultar el catálogo de carreras genéricas  en la página de Trabaj aen). 

Laborales Mínimo 4 años de experiencia en organización y dirección de empresas, teoría y métodos  
educati vos, u organización y planeación de la educaci ón. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Negociación y Visión Estratégica. 
Nivel de dominio:  5 

Capacidades 
Técnicas: 

Esquemas y modelos de capacitación, educación a distancia en el trabajo, y desarrollo y for mación 
de Recursos Humanos . 

Idiomas extranj eros: Inglés 100% (entiende, escribe y habla) preferentemente. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 



 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INGRESO 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo LC1 
Director General Adjunto. 

Percepción 
ordinaria 

$ 113,588.10 mensual bruta. 

Adscripción Subsecretaría de la Funci ón Pública Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Diseñar guías para la elaboración y aplicación de los mecanismos y herramientas de evaluación en el proceso de  

selección; que se operarán en las Dependencias y Órganos Desconcentr ados sujetos de la Ley de Ser vicio Profesional  
de Carrera de la Admi nistración Pública F eder al. 

2.  Proponer al área competente lineamientos de contr ol en materia de operación del subsistema de ingreso a fin de que  
sean consi derados en el subsistema de control y evaluación, para medir y eval uar el comportamiento del subsistema. 

3.  Proponer al superior jerárquico los procedi mientos en materia de ingreso que se deberán operar en las dependencias y  
órganos desconcentrados sujetos de la Ley de Ser vicio Profesional de Carrera en la Administraci ón Pública Federal, para  
su aprobación. 

4.  Proponer las herramientas técnicas  de eval uación de capacidades de visión del servicio público y gerenci ales para su  
aplicación a todos los  aspirantes a ingresar a l a Administr ación Pública Federal. 

5.  Coordinar la administraci ón del sistema de reclutamiento el ectrónico para estandarizar el proceso de selección y   
asegurar su  transparencia. 

6.  Coordinar  los mecanismos  para la ej ecución de los “Eventos de Inducci ón” (ferias  de recl utamiento),  a fin de atraer a los  
mejores  candidatos  a ocupar pues tos de ni vel de enlace. 

7.  Establ ecer vínculos con Uni versidades e Instituciones Nacionales e Internacionales, que permitan identificar estudiantes  
y egresados de Maestrías, Doctor ado y Postgrados , con el propósito de conformar un semillero de candidatos, para las  
posiciones de Director es de Área o Superior. 

8.  Registrar los procedi mientos de operación del Subsistema de ingreso que envíen las Dependencias y Órganos  
Desconcentrados  sujetos de la Ley de Servicio Profesional de C arrera en la Administraci ón Pública F eder al, a fin de  
contar con elementos  suficientes para el perfeccionami ento del subsistema. 

9.  Elabor ar los mecanismos y criterios técnicos de ingreso para la emisión de normas. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Psicología o Admi nistración o Cienci as Políticas y/o Administración Pública o 

Educación, dentr o del área de estudio de cienci as social es y administrati vas; ingeniería y tecnol ogía 
y; educaci ón y humanidades, respecti vamente. Titulado (consultar el catálogo de carreras genéricas  
en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 6 años de experiencia en psicología industrial, organización y direcci ón de empresas o 
psicología general. 

Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Visión Estratégica. 
Nivel de dominio:  5 

Capacidades 
Técnicas: 

Herramientas y metodol ogías de evaluaciones psicométricas, técnicas de reclutamiento y selección, 
modelos de comportamiento y desarrollo del tal ento humano. 

Idiomas extranj eros: Inglés 90% (entiende, escribe y habla).  preferentemente 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Power Point). 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE INGRESO 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo NC1 
Subdirector de Ingreso. 

Percepción 
ordinaria 

$ 33,537.07 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Administración. Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Coordinar el reclutami ento y evaluación de los candidatos a ocupar una plaza vacante, y en su caso, sel eccionar a los  

servidores públicos  que ingresen a la Secretaría.   
2.  Supervisar la i nstrumentación para la publicación de convocatorias,  a fin de cubrir las plazas  vacantes que se 

encuentr an en el rango estableci do en l a Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Admi nistración Pública Federal. 
3.  Supervisar la integración de los  expedi entes de l os ser vidores públicos  de nuevo ingreso. para garantizar el  

cumplimiento de l a normati vidad vigente en la materia. 
4.  Validar la elaboración de credenci ales de identificaci ón de los servidores públicos y titulares de los órganos internos de 

control, como medio de registro e identi dad. 
5.  Supervisar la elaboración de los nombr ami entos de los  ser vidor es públicos  titular es de las  uni dades administrati vas, que 

se encuentran inclui das en el Reglamento Interior de l a Secretaria y tur narlos para autorización y firma. 
6.  Admi nistrar el Registro Único de Ser vidores Públicos y mantener actualizada la i nfor mación, con los datos personal es  

de los  Ser vidores Públicos que ingresan a la Secretaría de l a Función Pública. 
7.  Impartir el curso de i nducci ón a los servidores públicos  de nuevo ingreso, con el propósito de introducirlos a l os  

aspec tos generales  de la Secretaría. 
8.  Cumplir los  estándares  de servicio y llevar a cabo las acciones que correspondan, respecto al  proceso cl ave y 

procedi mientos operati vos  en los que participa, a fi n de mantener ac tualizado el Sistema de Gestión de la Calidad. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administraci ón o Psicol ogía dentro del área de estudio de ciencias  social es y 

administrati vas y; educaci ón y humanidades , respecti vamente. Titulado (consultar el catálogo de 
carreras genéricas en la página de Trabaj aen). 

Laborales Mínimo 4 años  de experiencia en psicología i ndus trial u organización y direcci ón de empresas. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Negociación y Trabaj o en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Entrevista de Selección, por competenci as, interpretación de pruebas psicométricas y contratación 
de personal. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Outlook). 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE PEREC EDEROS E IMPRESOS 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo OA1 
Jefe de D epartamento. 

Percepción $ 17,046.25 mensual br uta. 



 
ordinaria 
Adscripción Dirección General de Administración. Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones  1. Atender  en tiempo y forma con las  requisiciones, a fin de contribuir a que los  objeti vos  de las  áreas no sufran desvíos   o  

retrasos para dar un buen servicio. 
2.  Identificar, mediante la compar ación de mercado, a los mejores proveedores para obtener el mej or precio y servicio sin  

menospr eciar la calidad del producto.  
3.  Analizar las  cotizaci ones y formul ar cuadros comparativos, para en su caso elaborar el pedido correspondiente. 
4.  Dar seguimiento al cumpli miento del pedido, para que l a entrega sea oportuna. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administración o Ingeniería,  dentro del área de estudio de cienci as social es y 
administrati vas e; ingeniería y tecnología, respecti vamente. Titulado (consultar el catálogo de 
carreras genéricas en la página de Trabaj aen): . 

Laborales Mínimo 3 años  de experiencia en economía general o ciencia de los  ordenadores (compras). 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y N egociación. 
Nivel de dominio:  2 

Capacidades 
Técnicas: 

Ley de Adquisiciones, Arrendami entos y Ser vicios del Sec tor Público y su Reglamento, rel aciones  
comerciales y conoci miento en ISO 9001:2000. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Outlook). 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE SUPERVISORIAS REGIONALES 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo OA1 
Jefe de D epartamento. 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Programaci ón y 
Presupuesto. 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Dar seguimiento y administrar l as solicitudes de l as super visorías  regionales  en materia de recursos  financieros y  
presupues tales, para el funcionami ento de las mismas. 

2.  Dar trámite ante l a Subdirección de Vi áticos  y Pasajes  de l as solicitudes  y comprobaciones de mi nistraciones de viáticos  
y pasajes que se reciban tanto de la Coor dinación de Super visorías  como de las  propias supervisorías r egionales , con la  
finalidad de atender y registrar dicho ser vicio. 

3.  Controlar los recursos autorizados en el presupuesto de las super visorías regionales en las diferentes partidas de gasto,  
para el uso eficiente de los recursos per mitiendo la opti mización de la operaci ón y funcionamiento de las Super visorías  
Regionales. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Administr ación o Contaduría, dentro del área de es tudi o de ciencias soci ales y 
administrati vas ; ingeni ería y tecnología y; ci encias  naturales  y exactas, respecti vamente. Titulado 
(consultar el catçalogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 4 años  de experiencia en política fiscal y hacienda pública. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  2 

Capacidades 
Técnicas: 

Contabilidad guber namental y control presupuestal. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Outlook). 
Nombre de la Plaza SECRETARIA DE DIRECTOR GENER AL ADJUNTO 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo QA 
Enlace. 

Percepción 
ordinaria 

$ 7,623.64 mensual bruta. 

Adscripción Dirección General de Programaci ón y 
Presupuesto. 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección General Adjunta par a que sea turnada al área  
responsabl e de su trámite y atención. 

2.  Atender a l os clientes de la Dirección General Adjunta que solicitan información y/o servicios vía telefónica con el  
propósito de orientarlos y captar sus solicitudes, a fin de que sean atendidas  por l as áreas correspondientes . 

3.  Elabor ar oficios, atentas notas y otros documentos , a fin de comunicar y/o dar respuesta a las solicitudes recibi das por  
las di versas U nidades Administrati vas y clientes  en gener al. 

4.  Archivar la documentación y mantener ac tualizados l os archi vos y correspondencia generada por la Dirección General  
Adjunta, par a conser var un registro documental de los asuntos  atendidos.  

5.  Actualizar los directorios telefónicos de clientes y proveedores de ser vicios, a fi n de mantenerlos actualizados para  
facilitar su localización. 

6.  Actualizar los registros en el sistema de control de gestión de la Dirección Gener al Adjunta, para darle seguimiento a la 
correspondencia. 

7.  Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el Director General Adjunto, a fin de auxiliarlo en la localización y  
comunicación con otros servi dores públicos. 

8.  Admi nistrar el sumi nistro de papelería y bi enes de consumo relaci onados de la Dirección Gener al Adjunta, a fin de  
controlar su al macenami ento, requisición y asignaci ón de acuerdo a las  necesidades de las áreas . 

Perfil y Requisitos Académicos: Carrera Técnica o Comercial.  Titulado en: Secretaría Ej ecuti va. 
Laborales Mínimo 2 años  de experiencia en econometría (Secretaria Ej ecuti va).  
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  1 

Capacidades 
Técnicas: 

Taquigrafía y mecanografía, ortografía, relaci ones  públicas y organización de oficinas . 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d y Outlook). 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE REGISTRO CONT ABLE 



 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo NA1 
Subdirector de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 25,254.76 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Programaci ón y 
Propuesto. 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Operar el sistema integral de presupuesto y contabilidad de la dependenci a obser vando l a normativi dad y criterios  
técnicos  par a contabilizar las operaci ones presupuestales y financieras de l a Secretaría. 

2.  Elabor ar y dar trámite a la rendición de la cuenta de ser vicios personales así como las cuentas por liquidar certificadas  
para el pago a terceros i nstituci onales. 

3.  Elabor ar la balanza de comprobaci ón mensual para proporcionar la infor mación contable que requieran las autoridades  
superiores  de la Dependencia, así como l a Secretaría de Haci enda y Crédito Público. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Contaduría o Administraci ón, dentro del área de es tudi o de ciencias soci ales y 
administrati vas ; ingeni ería y tecnología y; ci encias  naturales  y exactas, respecti vamente. Titulado 
(consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 3 años  de experiencia en política fiscal y hacienda pública. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  3 

Capacidades 
Técnicas: 

Ley de Presupues to, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento, Manual de Nor mas 
Presupuestarias para la Administr ación Pública Federa, Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Admi nistración Pública Federal,  Manual de C ontabilidad Gubernamental,  del Subsistema de 
Egresos, Presupuesto de Egresos  de la F eder ación para el Ej ercicio Fiscal que corresponda, 
Manual de Operación del Fondo de Ahorro Capitalizabl e de los Trabaj ador es al Ser vicio del Estado, 
Manual de Formatos  e Instructi vos de la Cuenta de la Haci enda Pública Federal y Manual de 
Formatos e Ins tructi vos del Informe de Avance de Ges tión Financiera. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d, Power Point). 
Nombre de la Plaza ANALISTA DE PROGRAM ACIÓN 
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo QA 
Enlace. 

Percepción 
ordinaria 

$ 7,623.64 mensual bruta. 

Adscripción Dirección General de Programaci ón y 
Propuesto. 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Conciliar las oper aciones del sistema integral de presupuesto y contabilidad (SIPC) que oper a la Secr etaría con el  
Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF) que opera la Tesorería de la Federaci ón, par a acl arar con  
oportunidad l as partidas  en tránsito. 

2.  Ordenar los datos que deri van de la operaci ón presupuestal para integrar los reportes que presenten las diferentes  
etapas del presupuesto. 

Perfil y Requisitos Académicos: Pasante en la Licenciatura en Contaduría o Admi nistración, dentro del área de estudio de ciencias  
sociales y administrativas; ingeni ería y tecnología y; ciencias naturales y exac tas, respecti vamente 
(consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 1 año de experiencia en las  áreas de política fiscal y hacienda pública. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Nivel de dominio:  1 

Capacidades 
Técnicas: 

Conoci mientos en: Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su R eglamento, 
Manual de Normas Presupuestarias para la Administraci ón Pública Federal, Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública F ederal, Ley de Adquisiciones , Arrendamientos  y Servicios  
del Sector Público y su Reglamento, Código Fiscal de la F ederación (Requisitos que deben 
contener l os comprobantes), Ley del Impuesto Sobre l a Renta y Ley del Impuesto al Valor Agregado 
(Retención a personas  físicas) y Ley Orgánica de l a Admi nistración Pública Federal (Es tructura de 
la APF). 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Excel, Wor d, Power Point). 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE REGISTRO Y EVOLUCIÓN PATRIMONIAL  
Número de 
vacantes 

Una Nivel Administrativo LB1  
Director General Adjunto. 

Percepción 
ordinaria 

$ 98,772.26 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Responsabilidades  
y Situaci ón Patrimoni al 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1. Supervisar y verificar que los servi dores públicos cumplan con la obligación del registro de su decl aración patrimoni al,  
para que se transparente la actuación del ser vidor público en la Administración Pública F ederal. 

2.  Ordenar el análisis de evoluci ón patrimonial de los servi dores públicos par a verificar la congruencia entre los ingresos y 
egresos manifestados, así como el comportamiento de su patrimoni o. 

3.  Supervisar y contr olar la informaci ón del registro de servi dores públicos sancionados, su actualización y emisión de 
constancias de inhabilitación o de no inhabilitación, para hacer constar los antecedentes de sanci ón de éstos . 

4.  Coordinar el funcionamiento, resguardo, custodi a, actualización y depuración de la documentaci ón relati va a los  
registros de los ser vidores  públicos para llevar a cabo la evol ución patrimonial que se requiera. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Derecho, dentro del área de estudio de ciencias sociales  y administrati vas. Titulado 
(consultar el catálogo de carreras genéricas en la página de Trabajaen). 

Laborales Mínimo 4 años  de experiencia en derecho y l egislación nacionales o ins tituciones polí ticas.  
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a resultados y Visi ón estratégica. 
Nivel de dominio:  5 



 
Capacidades 
Técnicas: 

Dominio del marco jurídico que regula el procedimi ento disciplinario y del marco normati vo del  
registro patrimonial. T écnicas  para la elaboración de resoluciones. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Wor d, Excel, Power Point y Outl ook).  
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE RESPONSABILID ADES 
Número de 
vacantes 

Dos Nivel Administrativo MA1  
Director de Área. 

Percepción 
ordinaria 

$ 47,973.69 mensual br uta. 

Adscripción Dirección General de Responsabilidades  
y Situaci ón Patrimoni al. 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones  1.- Ordenar la radicaci ón de l os expedientes que recibe y dictar el acuer do de i nicio con la fi nalidad de i nstruir el  
procedi miento administrativo disci plinario. 
2.- Ordenar y/o practicar las diligencias necesarias para integrar los expedientes sobr e presuntas irregularidades  
administrati vas . 
3.- Practicar las  inves tigaciones  que le ordene el Director General Adjunto, a efecto de acr editar las  presuntas  
irregularidades que den origen al procedimiento administr ati vo. 
4.- Emitir los acuerdos necesarios, respecto de las actuaciones o solicitudes que se requieran para la debida integración 
del expediente, sal vo l os que correspondan a la Dirección General Adjunta de R esponsabilidades.  
5.- Analizar el expedi ente y proponer el proyecto de resol ución que corresponda y someterlo a la revisión de la Dirección 
General Adj unta de Responsabilidades para en su caso presentarlo a firma del la Dirección General. 
6.- Ordenar l a pr áctica de notificaciones  de las resoluciones  que se emitan par a el  debido cumplimiento de las mismas; 7.-  
Formular los  proyectos de resoluciones que resulten necesarios para el legal cumpli miento de las  ejecutorias o 
determinaciones que emita el Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Feder al de Jus ticia Fiscal y Admi nistrati va, así 
como la Uni dad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría.  

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura en Derecho, dentro del área de estudi o de cienci as sociales y administrati vas. 
Titulado (consultar el catálogo de carreras genéricas  en la página de Trabaj aen). 

Laborales Mínimo 3 años  de experiencia en derecho y l egislación nacionales o ins tituciones polí ticas. 
Capacidades 
Gerencial es: 

Orientación a resultados y liderazgo. 
Nivel de dominio:  4 

Capacidades 
Técnicas: 

Dominio del marco jurídico que regula el procedi miento disciplinario técnicas de valoración 
probatoria. T écnicas  para la elaboración de resoluciones. 

Idiomas extranj eros: No requerido. 

 

Otros: Microsoft Office (Wor d, Excel y Power Point). 
 

Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laboral es previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumpli miento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano mexicano en pl eno 
ejercicio de sus der echos o extranj ero cuya condición migratoria per mita la función a desarrollar; no haber sido sentenci ado 
con pena pri vati va de libertad por delito dol oso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el ser vicio público; no 
pertenecer al estado eclesi ástico, ni ser mi nistro de algún culto y no estar i nhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes  deber án presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 
� Acta de nacimi ento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; �  Documento que acredite el ni vel académico requerido 
para el puesto por el que concursa (sólo se aceptar á Título o Cédula Profesional o Certificado de Es tudios o Carta de 
Pasante o Carta de Térmi no según proceda),  � Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial  par a 
votar con fotografía, pasaporte o cédul a profesional); � C artilla liberada (en el caso de hombres hasta los  40 años) y;  �  
Escrito baj o protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito dol oso, no estar inhabilitado para el ser vicio 
público, no pertenecer al es tado eclesiástico o ser mi nistro de culto y de que la documentación pr esentada es auténtica. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentaci ón o referenci as  
que acrediten los datos registrados en l a eval uación curricular y del cumplimiento de los requisitos , en cualquier etapa del  
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificar á al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través  
de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la que l es asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos  dur ante el desarrollo del proceso hasta antes de l a entrevista por el  
Comité de Sel ección, asegurando así el anoni mato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluaci ón de capacidades técnicas , estar án publicados en el portal de esta Dependenci a 
www.funcionpublica.gob.mx. asimismo en el mismo portal se encontrará la descripción de los ni vel es de domi nio par a cada 
pues to.  

Etapas d el 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a l as fechas  estableci das a continuación: 

Etapa Fecha o p lazo 
Publicación de convocatoria 29/12/2004 
Registro de Aspirantes 29/12/2004 al 14/01/2005 
Revisión curricular 17/01/2005 
* Presentaci ón de documentos 20/01/2005 al 14/02/2005 
* Evaluación técnica 24/01/2005 al 14/02/2005 
* Evaluación de capacidades 28/01/2005 al 18/03/2005 
* Entrevista por el C omité de Selección 04/02/2005 al 28/03/2005 
* Resolución candi dato 15/02/2005 al 31/03/2005 

* Nota: Es tas  fechas  están sujetas a cambio previo aviso a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx en razón al procedi miento de 
evaluación de capacidades y al númer o de aspirantes que participen en éstas. 

 



 
Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso ser án publicados en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx  y  www.funcionpublica.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación d e 
evaluaciones 

6a. Para la recepci ón y cotejo de l os documentos personales , así como la aplicación de las evaluaciones de capacidades  
gerenciales y técnicas, y la entrevista del C omité de Selecci ón, el candidato deberá acudir a l as oficinas de la Dirección 
General Adjunta de Recursos Humanos de esta Dependencia, el día y la hor a que se le informe a través de su cuenta en la  
página de www.trabajaen.gob.mx y el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, con al menos 2 días hábiles  
de anticipación a la fecha en que deber á presentarse. La cita ser á en Av. Insurgentes Sur 1735, mezzanine ala sur, C ol.  
Guadalupe Inn, Delegaci ón Álvaro Obregón, C.P. 01020, de la Ciudad de M éxico, D.F,.  

Resolución d e 
dudas 

7a. A efec to de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relaci ón a l as plazas y el  
proceso del presente concurso, se ha i mplementado un mecanismo de atención de dudas, por lo que para el proceso de 
registro y primera etapa (revisión curricular) de la convocatoria, se atenderán las dudas en el teléfono 3003-3000 Ext. 4030, 
y para las etapas siguientes , los númer os de atención de dudas son 3003-3000 Ext. 5189, 5164 y 5144, asimismo se 
dispone de la siguiente cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funci onpublica.gob.mx, de la Subdirección de Ingreso 
de la Secretaría de la F unción Pública. 

Principio s del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los  principios de igual dad de oportunidades , reconocimi ento al mérito,  
confidencialidad, objetivi dad y transparencia, suj etándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de 
Selección y los criterios  de desempate a las disposiciones  de la Ley del Ser vicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública F ederal, su R eglamento y los Li neamientos que deberán obser var las Dependencias de l a Administr ación Pública 
Federal Centralizada y sus Órganos desconcentrados en l a operación del Subsistema de Ingreso; así como en l a 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas  de evaluación para los  pr ocesos  de selección, publicados en el  
Diario Oficial de la Federaci ón el 4 de juni o del 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podr án presentar inconfor midad, ante la Uni dad de Servicio Profesi onal y Recursos Humanos de la  
Admi nistración Pública Federal de esta Secretaría, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su  
Reglamento. 

2.  El Comité de Selecci ón podrá consi derando l as circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando no se  
cuente con un candidato que haya obteni do l a puntuación míni ma requerida o si una vez r ealizadas las entrevistas,  
ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso, se  
procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3.  Los datos personales de l os concursantes  son confidenciales , aún después de concluido el concurso.  
4.  En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles  sobre el concurso y las  plazas vacantes. 
5.  El Comité de Selección determinará los  criterios de evaluación con base a las  siguientes disposiciones: Ley del  Ser vicio 

Profesional de Carrera en la Administr ación Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer  
los lineamientos que deberán obser var las Dependencias de la Administr ación Pública Federal Centralizada y sus  
Órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herrami entas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federaci ón, el 4 de juni o de 2004.  

6.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por él o los comités de selecci ón respecti vos,  
conforme a las  disposiciones aplicabl es.  

 
México, Distrito Federal, a los 29 días de diciembre de 2004.- El Presidente de los Comités de Selecci ón.- Sistema de Ser vicio Profesional de 
Carrera en l a Secretaría de la Funci ón Pública.- “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
 
 
 
 
 
 

El Presid ente por acuerdo d e los Comités d e Selección 
Lic. Sergio Camacho Mendoza 


